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ESTUDIOS DE DETALLE. 
 
 
Podrán formularse Estudios de Detalle en todas las zonas de ordenanza: 
 

- Cuando se efectúen transferencias de edificabilidad dentro de una manzana y no se 
edifique la totalidad de la manzana simultáneamente. 
 
- Para distribuir volúmenes dentro de las parcelas cuando dicha distribución requiera la 
modificación de la línea de fondo máximo de edificación, la ocupación máxima, el diseño 
de los cuerpos de esquina o de los áticos. 

 
- Cuando se efectúen transferencias de edificabilidad entre parcelas del mismo uso 
exclusivamente, siempre que la parcela que recibe el excedente no vea alterados sus 
parámetros de ocupación en planta, alturas de edificación y retranqueos. La suma de las 
edificabilidades totales de las parcelas entre las que se transfiere edificabilidad no debe 
superar la edificabilidad total original y la densidad de viviendas prevista por el Plan 
Parcial. 

 
 
NZ-1 - Ordenanza Particular Residencial Colectiva Manzana Cerrada.  
 

1) Ámbito. 
 
Estas Ordenanzas se aplicarán en las superficies que se grafían en el plano de 
Zonificación del Plan Parcial como zonas residenciales colectiva de manzana cerrada. 
 
2) Definición. 
 
Zona en la que se permite la edificación residencial colectiva, basada en tipologías de 
edificaciones entorno a un patio central común, que comparten accesos tanto a los garajes 
como a las viviendas. Para garantizar este aspecto, el desarrollo de los proyectos de 
aquéllas parcelas que no tienen un único propietario en esta tipología de edificación, 
deberá ir acompañado de documento público de convenio entre las partes mediante una 
Escritura de Servidumbres Recíprocas o mediante la figura de un Conjunto Inmobiliario, 
condición "sine qua nom" para la concesión de las licencias de obras. La zona Residencial 
Colectiva de Manzana Cerrada tendrá el carácter de terreno de dominio privado. 
 
3) Condiciones de diseño urbano. 
 
La compatibilización de usos comerciales en planta baja quedarán indicadas en el plano 
de Zonificación. Siendo obligatoria la formación de un soportal de tres metros de anchura 
y cuatro metros de altura mínima en el punto medio de la rasante en las manzanas 
indicadas en dichos planos, pudiendo realizarse la ubicación de superficies comerciales 
en el área de movimiento limitada por la totalidad del frente retranqueado del soportal y 
el fondo edificable establecido. 
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4) Posición de la edificación. 
 
Se fija una alineación obligatoria al frente de vía publica y un área de movimiento de la 
edificación. 

 
5) Parcela edificable. 
 
Son las señaladas en el Proyecto de Compensación aprobado, estableciéndose la 
obligatoriedad de actuar unitariamente en cada una de ellas, no pudiéndose pues proceder 
a parcelaciones más reducidas, salvo que se asegure el cumplimiento de los límites de 
edificabilidad fijados por el Plan Parcial. 

 
6) Número máximo de plantas 
 
Grado 1: Será de cuatro plantas más ático: baja, la 2 a , Y y ático retranqueado según lo 
establecido en el Plan Parcial aprobado. La superficie no ocupada de techo de la ultima 
planta deberá destinarse a azotea.  
 
Grado 2: Será de tres plantas más ático: baja, lª, 2ª y ático. La superficie no ocupada de 
techo de la ultima planta deberá destinarse a azotea. Se admiten sótanos o semisótano en 
ambos grados. 
 
7) Número mínimo de plantas 
 
Será obligatorio alcanzar los cinco metros de altura en las fachadas de alineación pública, 
permitiéndose retranqueos de la línea de la fachada y cortes de edificación en las mismas. 
 
8) Altura de la edificación 
 
Grado 1: La altura máxima de la línea de comisa será de 13.50 m. medida en el punto 
medio de la rasante. Cuando la diferencia de cota entre los vértices opuestos de la fachada 
sobre la que se apoya el comercial sea mayor de 1.50 metros la altura máxima de cornisa 
en dicha fachada será de 14.00 metros medida en el punto medio de la rasante.  
 
Grado 2: La altura máxima de la línea de comisa será de 10.60 m medida en el punto 
medio de la rasante. Cuando la diferencia de cota entre los vértices opuestos de la fachada 
sobre la que se apoya el comercial sea mayor de 1.50 metros la altura máxima de comisa 
en dicha fachada será de 11. 10 m medida en el punto medio de la rasante. 

 
9) Altura de pisos  
 
Se entiende por altura de pisos la altura de suelo a suelo terminado.  
 
Mínimos establecidos:  
- Trescientos noventa (390) centímetros en planta baja para local comercial.  
- Doscientos noventa (290) centímetros en planta de piso. - Trescientos (300) centímetros 
en vivienda de planta baja. 
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10) Superficie edificable 
 
- No computa a efectos de edificabilidad el espacio bajo rasante destinado a trasteros, 
garaje e instalaciones. 
- No computa el espacio en planta baja destinado a soportal. 
- No computa el espacio en ático destinado a instalaciones y los últimos tramos de 
escaleras. 
 
11) Fondo edificable. 
 
El fondo máximo edificable será el indicado en el plano nº 9 del Plan Parcial que 
corresponde al límite interior del área de movimiento de la edificación. 
 
12) Alineaciones y rasantes. 
 
Se determina un retranqueo de 3 m en aquellos frentes de fachada exterior indicados en el 
plano nº 9 del Plan Parcial. 

 
Este espacio de retranqueo no computa a efectos de área de reserva de zona verde (30% 
de la superficie libre de parcela). 
 
13) Ocupación de parcela 
 
La ocupación máxima será la indicada por el área de movimiento señalada en el Plano de 
Alineaciones y Rasantes del Plan Parcial. 
 
Bajo rasante podrá ocuparse la totalidad del espacio libre adscrito con destino a garaje-
aparcamiento, trasteros y cuartos de instalaciones, excepto un 30% que se reservará para 
plantación de árboles de mediano o gran porte. 

 
Esto significa que se podrá ocupar la parcela totalmente bajo rasante, siempre que exista 
un forjado, cuya superficie mínima sea del 30% de la superficie libre de la parcela, y 
sobre el cual se pueda plantar con un espesor mínimo de 80 cm. de tierra, o utilizar 
soluciones combinadas de plantación directa sobre tierra y sobre forjado (espesor capa de 
tierra >= 80 cm.). 
 
14) Patios 
 
Se estará a lo dispuesto en las Ordenanzas Generales del Plan General, así como las 
regulaciones de accesibilidad sobre vehículos de emergencia. 
 
Los patios de manzana deberán urbanizarse como áreas peatonales dotándoles del 
mobiliario e instalaciones necesarios para su correcto uso. Se permiten piscinas y 
pequeñas instalaciones deportivo-recreativas. 
 
Deberá ajardinarse el área de reserva del 30%, como mínimo. 
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Los patios de manzana deberán resolverse en un Proyecto Común en aquellas parcelas 
que no tienen un único propietario. Este Proyecto deberá resolver los accesos de 
vehículos de emergencia y personas minusválidas, las fases de realización del Patio y el 
cumplimiento de la Normativa zonal. 
 
15) Semisótanos 

 
En caso de construirse semisótano, se podrá elevar la planta baja siempre que no 
sobrepase la altura máxima de comisa en el punto medio de la rasante. 
 
16) Cerramiento de parcelas. 
 
Las vallas o tapias que se instalen para el cerramiento de parcelas serán de materiales 
opacos (pétreos o cerámicos) hasta una altura máxima de 100 cm, no estableciéndose una 
proporción determinada entre paños macizos y ligeros. Permitiéndose por encima de esa 
altura solo un cerramiento ligero, preferentemente a base de vegetación (arizónica, 
aligustre, hiedra, o especies similares) o elemento de celosía transparente hasta 2.00 m de 
altura. 
 
17) Garaje-Aparcamiento 
 
Se exige en el interior de la parcela una plaza por cada 100 m2 de edificación y en 
cualquier caso en número no inferior a 1 plaza por vivienda y una plaza por cada 100 m2 
de comercial. 
 
Los aparcamientos no podrán ser en superficie. 
 
Los garajes en semisótano deberán resolverse en un Proyecto Mancomunado en aquellas 
parcelas que no tienen un único propietario, para lo cual este Proyecto deberá resolver los 
accesos, las fases y el cumplimiento de la Normativa de Protección Contraincendios 
vigente. 

 
18) Condiciones de Uso.  
 
Se establece un uso principal y unos usos compatibles con el mismo: 
 
-USO PRINCIPAL:  Residencial 
-USOS COMPATIBLES: Terciario, locales comerciales en planta baja en todos sus 
grupos, excepto mercados, agrupaciones comerciales, oficinas, salas de reunión y 
dotaciones de pequeño tamaño. 
 
Despachos profesionales en cualquier planta. Educativo y cultural privado en planta baja. 
 
19) Condiciones estéticas.  
 
El diseño y tratamiento de fachadas es libre. 
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NZ-2 - Ordenanza Particular Residencial Colectiva Bloque abierto 
 

1) Ámbito. 
 
Estas Ordenanzas se aplicarán en las superficies que se grafían en el plano de 
Zonificación como zonas residenciales colectiva de bloque abierto. 
 
2) Definición. 
 
Zona en la que se permite la edificación residencial colectiva, basada en tipologías de 
edificaciones que comparten accesos tanto a los garajes como a las viviendas situándose 
la zona libre de dominio privado alrededor de la edificación. 
 
La zona Residencial Colectiva de Bloque abierto tendrá el carácter de terreno de dominio 
privado. 
 
3) Condiciones de diseño urbano. 
 
La compatibilización de usos comerciales en planta baja quedarán indicadas en el plano 
de Zonificación. Siendo obligatoria la formación de un soportal de tres metros de anchura 
y cuatro metros de altura mínima en el punto medio de la rasante en las manzanas 
indicadas en dichos planos, pudiendo realizarse la ubicación de superficies comerciales 
en el área de movimiento limitada por la totalidad del frente retranqueado del soportal y 
el fondo edificable establecido. 

 
4) Posición de la edificación. 
 
Se fija una alineación vinculante (reflejado en el plano nº 9 del Plan Parcial) del frente a 
vía publica y un área de movimiento de la edificación. Entre edificaciones de parcelas 
colindantes se dejará una separación de h/2 con un mínimo de 5 m. 
 
5) Parcela edificable. 
 
Son las señaladas en los planos correspondientes, estableciéndose la obligatoriedad de 
actuar unitariamente en cada una de ellas, no pudiéndose pues proceder a parcelaciones 
más reducidas, permitiéndose no obstante la agrupación de dos o más parcelas.  
 
6) Número máximo de plantas. 
 
Será de tres plantas más ático: baja, 1ª, 2ª y ático. La superficie no ocupada de techo de la 
ultima planta deberá destinarse a azotea. Se admiten sótanos o semisótano. 
 
7) Número mínimo de plantas 
 
Será obligatorio alcanzar los 5 metros de altura en las fachadas de alineación pública, 
permitiéndose retranqueos de la línea de la fachada y cortes de edificación en las mismas. 
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8) Altura de la edificación. 
 
La altura máxima de la línea de comisa será de 10.60 m medida en el punto medio de la 
rasante. Cuando la diferencia de cota entre los vértices opuestos de la fachada sobre la 
que se apoya el comercial sea mayor de 1.50 metros la altura máxima de comisa en dicha 
fachada será de 11. 10 m medida en el punto medio de la rasante. 
 
9) Altura de pisos.  
 
Mínimos establecidos:  
- Trescientos noventa (390) centímetros en planta baja para local comercial.  
- Doscientos noventa (290) centímetros en planta de piso.  
- Trescientos (300) en vivienda de planta baja. 
 
10) Superficie edificable. 
 
- No computa a efectos de edificabilidad el espacio bajo rasante destinado a trasteros, 
garaje e instalaciones. 
- No computa en planta baja el espacio destinado a soportal. 
- No computa el espacio en ático destinado a instalaciones y los últimos tramos de 
escalera.. 
 
11) Fondo edificable. 

 
El fondo máximo edificable será el indicado en el plano nº 9 del Plan Parcial que 
corresponde al límite interior del área de movimiento de la edificación. 
 
12) Alineaciones y rasantes.  
 
Serán las indicadas en el plano nº  9 del Plan Parcial. 
 
13) Ocupación de parcela. 
 
La ocupación máxima será la indicada por el área de movimiento señalada en el Plano de 
Alineaciones y Rasantes del presente Plan Parcial. 
 
Bajo rasante podrá ocuparse la totalidad del espacio libre adscrito con destino a garaje-
aparcamiento, trasteros y cuartos de instalaciones, excepto un 30% que se reserva para 
plantación de árboles de gran porte. 
 
14) Espacio libre de parcela. 
 
Los espacios libres deberán urbanizarse como áreas peatonales dotándoles del mobiliario 
e instalaciones necesarios para su correcto uso. Se permiten piscinas y pequeñas 
instalaciones deportivo-recreativas. 
 
Deberá ajardinarse el área de reserva del 30% como mínimo.  
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15) Semisótanos. 
 
En caso de construirse semisótano, se podrá elevar la planta baja siempre que no 
sobrepase la altura máxima de comisa en el punto medio de la rasante. 
 
16) Cerramiento de parcelas. 
 
Las vallas o tapias que se instalen para el cerramiento de parcelas serán de materiales 
opacos (pétreos o cerámicos) hasta una altura máxima de 100 cm, no estableciéndose una 
proporción determinada entre paños macizos y ligeros. Permitiéndose por encima de esa 
altura solo un cerramiento ligero, preferentemente a base de vegetación (arizónica, 
aligustre, hiedra, o especies similares) o elemento de celosía transparente hasta 2.00 m de 
altura. Se permitirá superar esta altura para alojar las puertas de entrada, tanto a los 
garajes como a las viviendas.  
 
17) Garaje-Aparcamiento.  
 
Se exige en el interior de la parcela una plaza por cada 100 m2 de edificación y en 
cualquier caso en número no inferior a 1 plaza por vivienda y 1 plaza por cada 100 m2 de 
local comercial. 

 
Los aparcamientos no podrán ser en superficie.  
 
18) Condiciones de uso. 
 
Se establece un uso principal y unos usos compatibles con el mismo: 
-USO PRINCIPAL:  Residencial 
-USOS COMPATIBLES: Terciario, locales comerciales en planta baja en todos sus 
grupos excepto mercados, agrupaciones comerciales, oficinas, salas de reunión y 
dotaciones de pequeño tamaño. 
 
Despachos profesionales en cualquier planta. Educativo y cultural privado en planta baja. 
 
19) Condiciones estéticas.  
 
El diseño y tratamiento de fachadas es libre. 
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NZ-3 - Ordenanza Particular Residencial Unifamiliar en Hilera.  
 

1) Ámbito. 
 
Estas Ordenanzas se aplicarán en las superficies que se grafían en el plano de 
Zonificación del Plan Parcial como zonas residenciales unifamiliares en hilera. 
 
2) Definición. 
 
Las zonas residenciales corresponden a aquellas superficies edificables de dominio 
privado, desarrolladas en tipología de edificación aislada en hilera, destinadas al uso de 
residencia unifamiliar, compatibilizada con los usos deportivos o de recreo y expansión. 
 
3) Condiciones de desarrollo. 
 
En el caso de hileras de viviendas con frente a una misma calle, desarrolladas por 
diferentes propietarios, será necesario un Estudio de Detalle que unifique retranqueos y 
plantee una ordenación de volúmenes, como mínimo. 
 
4) Parcela edificable y frente mínimo. 
 
Son las señaladas en los planos correspondientes, estableciéndose la obligatoriedad de 
actuar unitariamente en cada una de ellas, no pudiéndose pues proceder a segregaciones 
más reducidas, permitiéndose no obstante la agrupación de dos o más parcelas. La parcela 
mínima será de 200 m2 con un frente de 7.5 m. 

 
5) Para parcelaciones distintas se cumplirán las condiciones establecidas con carácter 
general en el Plan Parcial. 
 
6) Número máximo de plantas. 
 
Será de 2 plantas y un bajo cubierta o torreón del 30% de la ocupación máxima en planta. 
 
7) Altura de la edificación. 
 
La altura máxima de la línea de comisa será de 7 m. 
 
8) Superficie edificable. 
 
La edificabilidad máxima será la definida en el Proyecto de Compensación, 
entendiéndose que la edificabilidad máxima para la parcela mínima es de 180 m2. En 
actuaciones conjuntas se permitirán transferencias de edificabilidad. 
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9) Fondo edificable. 
 
El fondo máximo edificable será de 14 m como queda indicado en el plano nº 9 del Plan 
Parcial, que corresponde al límite interior del área de movimiento de la edificación. Sobre 
esta longitud, se permitirán voladizos de 1 m sobre la alineación y 1.5 m sobre la fachada 
posterior. 

 
10) Alineaciones y rasantes.  
 
Se determina un retranqueo de 3 m en aquellos frentes de fachada exterior indicados en el 
plano nº 9 del Plan Parcial. Retranqueo de 2,5 m a linderos laterales en extremo de hilera. 
 
11) Ocupación de parcela.  
 
La ocupación máxima será del 60% la cual queda indicada por el área de movimiento 
señalada en el Plano de Alineaciones y Rasantes del Plan Parcial.  
 
12) Espacio libre de parcela.  
 
El espacio libre privado tendrá tratamiento ajardinado, preferentemente arbolado en el 
jardín posterior. La situación de las viviendas respecto a la calle deberá favorecer la 
plantación de árboles delante de cada vivienda sobre el área de retranqueo. 
 
13) Semisótano.  
 
La planta de semisótano no computará a efectos de edificabilidad. Se podrá elevar hasta 
un máximo de 80 cm, computados desde la rasante de la calle hasta la cara inferior del 
forjado de planta baja. Podrán destinarse a garajes, trasteros, cuartos de instalaciones, 
vivienda o despacho profesional. 
 
14) Cerramiento de parcelas.  
 
Las vallas o tapias que se instalen para el cerramiento de parcelas tendrán una altura 
máxima de 2.00 m, no estableciéndose una proporción determinada entre paños macizos y 
ligeros. Se permitirá superar esta altura para alojar las puertas de entrada, tanto a los 
garajes como a las viviendas 

 
15) Garaje-Aparcamiento.  
 
Se exigirá como mínimo una plaza de garaje-aparcamiento por cada vivienda o 100 m2 
construidos. Podrá, situarse en planta baja o semisótano. 
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16) Cuerpos adosados.  
 
Se autoriza la construcción de un cuerpo de edificación que podrá situarse en la 
alineación oficial y adosado a uno de los linderos laterales, quedando sujeto a las 
siguientes condiciones:  
 
a) Podrá destinarse a usos residencial, no residenciales compatibles y garaje-aparcamiento  
 
b) La altura de la construcción no excederá de una planta, ni su altura de coronación será 
superior a cuatrocientos (400) centímetros.  
 
c) El cuerpo de edificación no podrá tener una longitud en línea de fachada superior a 
cuatro (4) metros.  
 
d) El espacio de retranqueo no edificado deberá destinarse a jardín. Podrán instalarse en 
dichas superficies pérgolas y elementos para sujeción de emparrados y enredaderas. 
 
17) Condiciones de uso. 
 
Se establece un uso principal y unos usos compatibles con el mismo. 
 
- USO PRINCIPAL: Residencial. 
- USOS COMPATIBLES: Despachos profesionales en planta baja o semisótano. 
 
Queda prohibido el uso comercial. 
 
18) Condiciones estéticas.  
 
El diseño y tratamiento de fachadas es libre en el ámbito de la zona.  
 
En los extremos de hilera los paramentos se tratarán como fachada. 

 
Las puertas de garaje y cerramiento abrirán hacia el interior de la parcela sin invadir la 
vía pública. 
 
Los espacios libres interiores de parcela que dan frente a la calle deberá ajardinarse para 
realizar la escena urbana de las vías públicas. 
 
Las cubiertas podrán ser inclinadas, planas o mixtas. 
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NZ-4 - Ordenanza Particular Residencial Unifamiliar Patio. 
 

1) Ámbito. 
 
Estas Ordenanzas se aplicarán en las superficies que se grafían en el plano de 
Zonificación como zonas residenciales unifamiliares con patio. 
 
2) Definición. 
 
Las zonas residenciales corresponden a aquellas superficies edificables de dominio 
privado, desarrolladas en tipología de edificación aislada en hilera, destinadas al uso de 
residencia unifamiliar, compatibilizada con los usos deportivos o de recreo y expansión. 
 
3) Condiciones de desarrollo. 
 
En el caso de hileras de viviendas con frente a una misma calle, desarrolladas por 
diferentes propietarios, será necesario un Estudio de Detalle que unifique retranqueos y 
plantee una ordenación de volúmenes, como mínimo. 
 
4) Parcela edificable y frente mínimo. 
 
La parcela mínima será de 200 m2 con un frente de 10 m. 
 
5) Parcela edificable. 
 
Son las señaladas en los planos correspondientes, estableciéndose la obligatoriedad de 
actuar unitariamente en cada una de ellas, no pudiéndose pues proceder a parcelaciones 
más reducidas, permitiéndose no obstante la agrupación de dos o más parcelas. Para 
parcelaciones distintas se cumplirán las condiciones establecidas con carácter general en 
el Plan Parcial.  

 
6) Número máximo de plantas. 

 
Será de 2 plantas. Serían deseables soluciones en las que la superficie en planta superior 
sea inferior, de manera que se asegure un soleamiento adecuado del patio proyectado. 

 
7) Altura de la edificación. 
 
La altura máxima de la línea de comisa será de 7 m en fachada a viario y de 6 m en 
fachada posterior. 
 
8) Superficie edificable. 
 
La edificabilidad máxima será de l80 m2.  
En actuaciones conjuntas se permitirán transferencias de edificabilidad. 
 



Ayuntamiento de Pinto                                                                                                                                                               21-R                                         
Aprobación Inicial  PGOU 
\\Walia\Urbanismo\2000\000001A-PINTO\APROBACION DEFINITIVA\TEXTOS\ORDENANZAS INCORPORADAS APROBACION DEF.doc 

 
c/ SAMARIA, 6  bajo - 28009 -  MADRID                                                                                                                                 tf.    (91) 504.06.18  fx. 504.58.96 
 

 

               CONSULTORES                                                                                                   DPTO. DE URBANISMO 

9) Fondo edificable. 
 
El fondo máximo edificable será de 13 m , computados a partir de la línea definida por el 
retranqueo marcado, tal como queda indicado en el plano nº 9 del Plan Parcial, que 
corresponde con el límite interior del área de movimiento de la edificación. Se permitirán 
voladizos de 1 m sobre el fondo máximo fijado.  
 
10) Alineaciones y rasantes. 
 
Se determina un retranqueo en planta baja y primera de tres metros, a lo largo de todos 
los frentes de fachada exterior a la alineación oficial indicados en el plano nº 9 del Plan 
Parcial. 
 
En planta baja podrá adosarse a la alineación oficial un cuerpo con una longitud máxima 
del 60% del frente de fachada de la parcela. 
 
La altura de coronación del volumen situado sobre la alineación exterior no podrá ser 
superior a cuatrocientos centímetros ( 400 cm ) . 
 
El espacio de retranqueo no edificado deberá destinarse a jardín. Podrán instalarse en 
dichas superficies pérgolas y elementos para sujeción de emparrados y enredaderas. 
 
11) Ocupación de parcela. 
 
La ocupación máxima sobre rasante será del 60% la cual queda indicada por el área de 
movimiento señalada en el Plano de Alineaciones y Rasantes del Plan Parcial. 
 
12) Espacio libre de parcela. 
 
El espacio libre configurado como patio podrá tener un tratamiento de pavimentación y la 
parte libre colindante con zona común tendrá tratamiento ajardinado, preferentemente 
arbolado. La zona de espacio común tendrá al menos un 70% de zona ajardinada. 
 
13) Semisótano.  
 
La planta de semisótano no computará a efectos de edificabilidad. 
 
Se podrá elevar hasta un máximo de 80 cm, computados desde la rasante de la calle hasta 
la cara inferior del forjado de planta baja. Podrá destinarse a garaje, trastero, cuartos de 
instalaciones o vivienda, o despacho profesional. 
 
14) Cerramiento de parcelas. 
 
Las vallas o tapias que se instalen para el cerramiento de parcelas tendrán una altura 
máxima de 2.00 m. Se permitirá superar esta altura para alojar las puertas de entrada, 
tanto a los garajes como a las viviendas. 
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15) Garaje-Aparcamiento. 
 
Se exigirá como mínimo una plaza de garaje-aparcamiento por cada vivienda o 100 m2 
construidos. Podrá situarse en planta baja o semisótano. 
 
- Los garajes podrán tener acceso individual a la vivienda desde la calle, o acceso 
comunitario que sirva a cada vivienda desde la planta semisótano. A este efecto, se 
destinan las calles laterales de carácter privado a través de las cuales se pueden realizar 
las rampas de acceso al garaje comunitario. 
 
- Es de destacar que esta segunda solución es considerada como más adecuada, ya que 
evita la aparición de accesos de vehículos muy próximos entre sí que pueden llegar a 
entorpecer la circulación peatonal de las aceras. 
 
16) Condiciones de uso.  
 
Se establece un uso principal y unos usos compatibles con el mismo. 
 
- USO PRINCIPAL:  Residencial. 
- USOS COMPATIBLES: Despachos profesionales en planta baja y semisótano. Queda 
prohibido el uso comercial. 
 
Se prevén zonas libres y deportivas en régimen de proindiviso en el grado 2º. 
 
Se permitirá la construcción de piscinas en las superficies libres de parcela, para uso 
exclusivamente particular, sin que sea de aplicación en estos casos los retranqueos 
señalados en la ordenanza particular de la zona residencial unifamiliar de patio, siempre y 
cuando no se eleve dicha piscina sobre la rasante natural del terreno en más de un metro. 
 
17) Condiciones estéticas. 
 
El diseño y tratamiento de fachadas es libre en el ámbito de la zona. En los extremos de 
hilera los paramentos se tratarán como fachada. Las puertas de garaje y cerramiento 
abrirán hacia el interior de la parcela sin invadir la vía pública. 
 
Los espacios libres interiores de parcela que dan frente a la calle deberá ajardinarse para 
realzar la escena urbana de las vías públicas. 
 
Las cubiertas podrán ser inclinadas, planas o mixtas. 

 



Ayuntamiento de Pinto                                                                                                                                                               23-R                                         
Aprobación Inicial  PGOU 
\\Walia\Urbanismo\2000\000001A-PINTO\APROBACION DEFINITIVA\TEXTOS\ORDENANZAS INCORPORADAS APROBACION DEF.doc 

 
c/ SAMARIA, 6  bajo - 28009 -  MADRID                                                                                                                                 tf.    (91) 504.06.18  fx. 504.58.96 
 

 

               CONSULTORES                                                                                                   DPTO. DE URBANISMO 

NZ-5 - Ordenanza Particular Comercial. 
 

1) Ámbito. 
 
Estas ordenanzas se aplicarán en las superficies que se grafían en le plano de Zonificación 
como zonas comerciales. 
 
2) Definición. 
 
Zona en la que se permite la edificación de uso predominantemente comercial en grandes 
parcelas formando centros de animación. 
 
3) Condiciones de desarrollo. 
 
En el caso de desarrollarse por diferentes propietarios, será necesaria la redacción de un 
Estudio de Detalle. 
 
4) Condiciones de diseño urbano. 
 
El centro deberá concebirse con fuerte carácter urbano, integrado en la trama urbana con 
fácil y agradable acceso peatonal y teniendo en cuenta que constituirá la rótula de 
transición hacia la expansión futura de la ciudad. 
 
Los accesos a almacenes y aparcamientos se preverán en la forma y ubicación que menos 
dificulte la conexión peatonal con la ciudad existente y el ensanche futuro. 
 
Se incluirán usos lo suficientemente diversos para que se evite la monofuncionalidad y se 
mantenga un uso constante durante todos los días de la semana. 
 
Los usos bajo rasante (sótanos y semisótanos) serán exclusivamente de garaje-
aparcamiento e instalaciones del edificio. 
 
5) Posición de la edificación. 
 
Los edificios deberán retranquearse una distancia mínima de 3 m. a los linderos de 
parcela y 15 m. mínimo al borde del arcén de la carretera M-408. Para alturas superiores a 
dos plantas, los retranqueos respecto a los linderos serán como mínimo de H/2, siendo H 
la altura de cornisa de la edificación. 
 
6) Parcela edificable. 
 
Son las indicadas en los planos, según las determinaciones del Reglamento de 
Planeamiento sobre los mínimos. 
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7) Altura de la edificación. 
 
Será como máximo de cuatro plantas. La altura máxima de cornisa será de 16 metros. Se 
podrá elevar la cara inferior del forjado de planta baja un metro sobre la rasante, con 
objeto de facilitar el acceso y la ventilación en las alineaciones y aparcamientos que se 
sitúen en plantas bajo rasante. Sobre la altura máxima de cornisa de 16 m. se podrán 
colocar construcciones por encima destinadas a instalaciones técnicas de las 
edificaciones, convenientemente ocultas o integradas en el diseño de los edificios. Así 
mismo, se podrán realizar remates estéticos singulares que no supongan incremento del 
aprovechamiento real de la edificación. 
 
8) Superficie edificable. 
 
La edificabilidad total será de 1 m2/m2 de parcela neta delimitada en el plano de 
Zonificación del Plan Parcial. 
 
9) Alineaciones y rasantes. 
 
Serán las indicadas en el plano nº 9 del Plan Parcial. 
 
10) Ocupación de parcela  
 
La ocupación máxima sobre y bajo rasante será del 80% de la superficie total de parcela, 
reservándose un 20% para ajardinamiento y aparcamiento en superficie. 
 
11) Salientes y vuelos.  
 
No podrán sobrepasar la alineación exterior de la parcela. 
 
12) Cerramiento de parcelas.  
 
No se cerraran las parcelas. 
 
13) Garaje-Aparcamiento. 
 
Se reservará una plaza por cada 50 m2 de instalación sobre rasante.  
 
Podrán situarse sobre rasante y/o en sótanos o semisótanos pero la ocupación sobre 
rasante no podrá superar el 15% de la superficie total de la parcela. 
 
Podrá superarse el porcentaje de aparcamiento sobre rasante hasta un máximo de 40% de 
la superficie total de la parcela siempre que por cada módulo de cuatro plazas se ubiquen 
setos vegetales y arbolado. 
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14) Condiciones de uso. 
 
Todos los usos deberán cumplir las condiciones que para los mismos se determinan en la 
ordenanza comercial del Plan General de Pinto, excepto en la parcela 40 que será 
admisible el uso de estación de servicio. Se define como uso compatible en edificio 
exclusivo o alternativo, el uso de terciaro hotelero. 

 
 
NZ-6 - Ordenanza Particular Dotacional Multifuncional. 
 

1) Ámbito. 
 
Estas Ordenanzas se aplicarán en las superficies que se grafían en el plano de 
Zonificación como zona dotacional multifuncional. 
 
2) Definición. 
 
Regula la edificación en zonas que el Plan deja con destino dotacional indefinido para 
que sea el Ayuntamiento quien lo determine en función de sus necesidades. La zona 
multifuncional corresponde a aquella superficie de dominio afecta a un servicio público 
cuya reserva se exige en el Plan General. 
 
3) Condiciones de desarrollo. 
 
En el caso de desarrollarse por diferentes propietarios, será necesaria la redacción de un 
Estudio de Detalle. 
 
4) Posición de la edificación. 
 
No se fijan retranqueos. Se fija una alineación obligatoria del frente a vía pública del 70% 
de la longitud de fachada como mínimo. 
 
5) Parcela edificable. 
 
Son las indicadas en los planos correspondientes según las determinaciones del 
Reglamento de Planeamiento sobre los mínimos. 
 
6) Altura de la edificación. 
 
Se permitirán tres plantas con una altura máxima de 12.5 metros. Sobre la altura máxima 
de cornisa de 12 m. Se podrán colocar construcciones por encima destinadas a 
instalaciones técnicas de las edificaciones, convenientemente ocultas o integradas en el 
diseño de los edificios. Así mismo, se podrán realizar remates estéticos singulares que no 
supongan incremento del aprovechamiento real de la edificación. 
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7) Superficie edificable. 
 
La edificabilidad total será de 1,8 m2/m2 de parcela neta delimitada en el plano de 
Zonificación del Plan Parcial. 
 
 
8) Alineaciones y rasantes. 
 
Serán las indicadas en el plano nº 9 del Plan Parcial. 
 
 
9) Ocupación de parcela 
 
La ocupación máxima será el 60% de la superficie total de parcela, como indica el área de 
movimiento señalada en el Plano de Alineaciones y Rasantes del presente Plan Parcial. 
Bajo rasante podrá ocuparse la totalidad del espacio libre adscrito con destino a garaje 
aparcamiento y cuartos de instalaciones.  
 
 
10) Salientes y vuelos. 
 
Se permitirán vuelos de hasta 1.50 m a partir de los 3.50 m de altura, medidos sobre la 
rasante de la calle. Los casos singulares requerirán de un Estudio de Detalle para su 
aprobación. 
 
 
11) Cerramiento de parcelas. 
 
En el caso de que existiera comercial en planta baja, no deberán cerrarse las parcelas. Si 
el edificio estuviera destinado a sector terciarlo exclusivamente, podrán cerrarse las 
parcelas siguiendo los parámetros indicados en el Plan Parcial. 
 
 
12) Garaje-Aparcamiento. 
 
Se reservará una plaza por cada 50 m2 de instalación sobre rasante. Deberán situarse en 
sótanos o semisótanos 
 
En el caso de uso comercial u oficinas la dotación será de una plaza por cada 25 m2 de 
instalación sobre rasante. 
 














































































































































































































































































































































































































































